
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año 300.

semes-
y un año, 240,

Para Madrid. -—Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
jes, 556425. —Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público.: de nueve y media a una y media.

Caja Ceneral cíe Depósitos

Sentencia número 341

Fallamos

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de' Rentas Públicas
SERVICIO TIMBRE

Autos seguidos por don Eugenio Re-
villa Aparicio con don Eladio Cornejo
Martínez y «Sillerías Segura, Sociedad
Anónima», sobre tercería de dominio.—
Ilustrísimos señores de Sala Segunda:/
Don Diego Salgado Melgarejo, don Jo-
sé Bernal Algora, don Federico Martín
y Martín, don Manuel Taboada Roca.

En la villa de Madrid, a treinta y
uno de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—-En los autos de me-
nor cuantía que penden ante esta Sala
Segunda de lo Civil, remitidos en vir^
tud de apelación por el Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
y seguidos entre partes: de la una, co-
mo demandante y apelado, don Eugenio
Revilla Aparicio, mayor de edad, casa-
do, industrial y vecino de Ezcaray (Lo-
groño), defendido por el Letrado don
Antonio Hernández Gil y representado
por el Procurador don Adolfo Morales
Vilanova; y asimismo, como demandada
y apelada, la entidad «Sillerías Segura,
Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, representada por los estrados
del Tribunal por su incomparecencia, so-
bre tercería de dominio,

ha acordado lo siguiente:
Primero.—-Se acepta por el Ministerio

de Hacienda, sólo a los efectos de su
ulterior tramitación, la solicitud formu-
lada por la referida Agrupación para la
aplicación del régimen de Convenio poi
Impuesto de Timbre que grava los con-
ceptos tributarios detallados en la peti-

«limo. Sr.: Sírvase V. I. comunicar
*1 Presidente del Gremio Fiscal Sindicai
de Cines de esta capital, con domicilio
en Cuesta-de Santo Domingo, núm. 7,
don Francisco Chavarri Santos, en con-
testación a la solicitud deducida por di-

cha Agrupación de contribuyentes para
satisfacer el Impuesto de Timbre en el
próximo año 1959 mediante el régimen
de Convenio previsto en la Ley de 20 de
diciembre de 1957 y Orden de 1.° de sep-
tiembre de 1958, que en uso de la far
cuitad discrecional que concede a , este
Ministerio el núm. 5 de la disposición seX
gunda de la citada Orden ministerial, seA

Con fecha 29 de los pasados la Direc-
ción General de Tributos Especiales ha
¡tomado el siguiente acuerdo:

Madrid, 2 de diciembre de 1958. —El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que loxpresente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el -referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-

kXo transcurridos que sean dos meses
la publicación de este anuncio en

eV, «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 16 de julio de 1958^ con los nú-
meros 919.580 de entrada y 196.689 de
•registro, correspondiente a don Manuel
Quintas Aramendia, para garantía de
la adjudicación que le fué hecha por el
Parque de Sanidad Militar de la Sexta
Región (Burgos), en la subasta de ma-
terial radiofónico, celebrada en Burgos
el 21 de mayo de 1958, importante
1.288 pesetas con 23 céntimos.

(G. C.-S.535)

Cadalso de los Vidrios, a 2 de di-
ciembre de 1958.—El Alcalde (Firma-
do).

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobado por la Corporación munici-

pal el proyecto redactado para la cons-
trucción de una piscina, por un importe
de 227.369,95 pesetas, que realizará
este Ayuntamiento, sobre solar de su
propiedad, queda expuesto al público,
con su memoria, planos y presupuesto,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que durante el plazo de quince
días puedan formularse reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 691 del Texto Refundido de
la vigente ley de Régimen Local, a fin
de oír reclamaciones, se halla expuesto
al público en la Secretaría-Intervención
de este Ayuntamiento un expediente de
habilitación y suplemento de crédito de
partidas del Presupuesto municipal or-
dinario del año actual.

(G. C.-5.537) (O.—38.077)
EL MOLAR

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en su sesión del día 29 de los corrien-
tes, un suplemento de crédito para do-
tar varias partidas de gastos del Pre-
supuesto ordinario del corriente año, se
hace público que el expediente se halla
expuesto en la Intervención municipal
de este Ayuntamiento, a los efectos que
previene el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local, texto refundido de 24 de
junio de 1955

(G. C.-5.539) | (O.-38.Ó79)

POZUELO DE ALARCON

Griñón, a 29 de noviembre de 1958. —\u25a0

El Alcalde, Juan Fernández.

El Presupuesto ordinario y Ordenan-
zas para el ejercicio 1959 se encuentra
expuesto al público, para oír reclama-
ciones, por el plazo reglamentario.

GRIÑÓN

(G. C-5.538) (O.-38.078)

El Molar, a 3 de diciembre de 1958
El Alcalde, Porfirio Madrigal.

Pozuelo de Alarcón, v de diciembre de
1958.—El Alcalde, R. Jesús de Rozas.

(tí. C—5.540) (O.—38.080)

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

ción
Segundo.—La elaboración de las con-

diciones a que ha de sujetarse este Con
venio se 'realizará por una Comisión mix-
ta, integrada por don Francisco Chavarri
Santos, don Miguel Aguilera Eguizábal
y don Cecilio Gómez Ezquerra, como ti-
tulares representantes de los contrbu-
yentes, y por los siguientes como su-
plentes: don Luis Ortiz Gómez, don Joa-
quín Montes-Jovellar e Ibarra, Inspecto-

res Técnicos de Timbre, y don Luis Be-
launde Prendes, Inspector Diplomado,
como Vocales propietarios, y don Fer-
mín Abella Vera y don Antonio Diez
Martínez, Inspectores Técnicos de Tim-
bre, como Vocales suplentes, presididos
Por don Gonzalo Sánchez-Arjona y Sán-
«hez-Arjona.

Tercero. — La Comisión mixta antes

*tada s e reunirá en la Delegación de
Hacienda de Madrid a los diez días si-
guientes al de la publicación del presen-
te acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia. Dentro de los quince días si-
guientes a su constitución, el Presidente
<«« dicha Comisión elevará a esta Direc-
ción General de Tributos Especiales la
Propuesta de Convenio, que contendrá,
necesariamente las circunstancias exigi-
das por el artículo 33 de la Ley de 26 de
diciembre de 1957 y Orden de 1" de sep-
tiembre de 1958.»(Es copia.)

Madrid, 6 de diciembre de i958-_~P"r

"*' Administrador de Rentas (Firmado).

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para

que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-

cho resguardo' sin ningún valor ni efec-

to transcurridos que sean dos meses

desde la publicación de este anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado» y en el

Boletín Oficlvl de ésta provincia, sin

haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento

to de -19 de noviembre de 1929.
Madrid, 22 de noviembre de 1958.—

El Administrador, Francisco Martínez
Hinojosa

Habiéndose extraviado un resguardo
y carnet 23.368, expedido por esta Caja
general en 17 de febrero de 1931, con

los números 293.817 de entrada y 124.699
de registro, correspondiente a don Fran-

cisco Quesada Manriezo, paVa garantía
de Agente de Aduanas de Garrucha, a
disposición del señor Administrador de

la Aduana de Garrucha, formado por
un título de la serie C, núm. 71.245,

de la emisión 1-10-49, canjeado por el
número 67.178, de la misma serie C, por
un valor de 5.000 pesetas.

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísimo señor don.
Baltasar Rull Villar, Magistrado dé la
Sala Segunda de lo Civil y Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma, hoy, día.
de su fecha, de que certifico, yo, el Se-

Así por esta nuestra sentencia, que,
por la incomparecéncia de la entidad de-
mandada y apelada, «Sillerías Segura,
Sociedad Anónima», se publicará en la
forma que la Ley previene, de no soli-
citarse la notificación personal dentro del
término de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.^Diego Salgado,
José Berna!, Federico Martín y Martín,
Baltasar Rull Villar, Manuel Taboad.i
Roca («rubricados).

Que debemos declarar y declaramos no
haber lugar al recurso de apelación inter-
puesto por don Eladio Cornejo Martínez
contra la sentencia dictada por el J)u*-
gado de primera instancia número vein-
te, de Madrid, en veintiuno de abril del
año actual, en los autos de tercería de
dominio (juicio promovido por don Eur
genio Revilla Aparicio) a que este rollo
se contrae;- en su virtud, confirmamos
en todas sus partes la sentencia recurri-
da, con imposición al' apelante de las
costas de la segunda instancia. Y, una
vez firme la presente sentencia, con cer-
tificación de la misma y la oportuna car-
ta.-orden, devuélvanse los autos origina-
les al Juzgado de que proceden.

(G. C-^5-5361

Certifico: Que en rollo dimanante de
los autos de que se hará mérito se ha
dictado por la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e! amind»
Los anunciantes vienen obligados al pago de! impuesto <*4

timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta»

Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Ésquerdo,
húmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.



(G. C.-5.55!)

cretario.-—Madrid, treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Constancio Herrero (rubricado)'.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda a la letra con su original, a
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente para remitir al Boletín Oficial
de esta provincia, para su notificación
a la demandada no comparecida, Socie-
dad «Sillerías Segura,-S. A.», que fir-
mo en Madrid, a primero de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —>
Constancio Herrero.

(C—15.440)

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Dado en Madrid, a uno de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, P. S. (Firmado). — El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

Que el; remate podrá ser hecliQ en ca-
lidad de cedor a un tercero.

Que los licitadores deberán consignar
en la mesa del Juzgado o en' el esta-
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de la cantidad de mil ciento-
veinticinco pesetas, tipo de la segunda
subasta

Y por resolución de esta fecha „se
acuerda sacar dichos bienes a pública su-
basta por-tercera vez, término, de ocho
días y sin sujeción a tipo.

Para cuya celebración se ha señalado
el día veintiséis de los corrientes, a las
doce de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado.

(C—15.438)

Veinte W. C, siendo éstos tazas d.depósitos alto, de loza, en color Man*
1 .f? CUy

A-
'remate

' 1ue sé alebrará «la Sala audiencia de este Juzgado sil*en la calle del Genes* Castaños, ¿W
ro uno se ha Señalado el día véintidcjdel actual, a las once de su mañana!haciéndose constar que dichos bienes sa-len a subasta por primera vez en la can.tidad de treinta y dos mil novecientascincuenta pesetas, en que han sido ta-sados, no admitiéndose postura alg-una
que no cubra las dos terceras partes delexpresado tipo; que para tomar parteen la misma deberá consignarse previamente en la mesa del Juzgado una can-tidad igual, por lo menos al diez ñorciento del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que ei
remate podrá cederse a un tercero

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el sitio público de costumbrede- este Juzgado, a tres dé diciembrede mil novecientos cincuenta y ocho —,
El_ Secretario (Firmado). —- Ei Juez de-primera instancia (Firmado).

(A.— 12,344)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don José Lau-

rentino de la Torre y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo najo el núm. 94, de 1958, contra
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de fecha 4 de octubre de 1957,sobre aplicación de los nuevos sueldos
que establece el Deoreto-ley de 12 de
abril de 1957 y la Orden ministerial de
3 de julio de 1958. 'Lp que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Leyde esta Jurisdicción.

Madrid, a 19 de noviembre de 1958. —-El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

(G. C-5.512)

CÉDULA de citación
En el rollo de proceso de cognición

apelado que se tramita en este Juzgado
de primera instancia número tres y pro-
movido a nombre de doña Trinidad Gon-zález Gómez, contra doña María Teresa
Revuelta Hoyos y doña Aüreliana Mo-
reno Martín, sobre resolución de contra-
tó de' arrendamiento, se ha dictado la
siguiente

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de la Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don José Cadi-

11a Rodríguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 107^ de 1958, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid tá-
cito sobre aprobación del escalafón de
funcionarios de! Cuerpo Técnico' Admi-,
nistrativo de la Corporación demandada.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 26 de noviembre de 1958.—*El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

(G. C—5.491)

Madrid, 3 de octubre de 1958. -«-¡ El
Secretario (Firmado)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de ios que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostra-rse partes como" coadyuvantes de
la Administración, que por don NemesioRegulez Pardo y bajo el núm. 178, de
1958, se ha' interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo Jurado Provincial de Expropia-
ción de 4 de octubre de 1958, referente
a valoración por expropiación forzosa
del solar propiedad del recurrente, nú-
mero 52 del Proyecto Nueva Ciudad dePuerta de Hierro. Expediente 2.076, de
!958

El presente se publica^ asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(G. C—5.529)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Proyincial.de lo Contencioso-Admínis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Miguel Ma-

lacuera Tola se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 105, de 1958, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de 30de julio de 1958,. sobre reincorporación
al servicio activo desde 31 de julio de
*953, a efectos de percepción de cuatrie-
nios.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 26 de noviembre de 1958. —El Secretario (Firmado) .—El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(c-—T5-439)

edicto 'En virtud de providencia dictada enel oía de hoy, en los autos de juicio-
ejecutivo, promovidos por el Procuradorseñor Muesas, en nombre de Manufac-
turas Cerámicas (S. A.), contra Conti-
nuadores de Pueyo Hermanos, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta enpública subasta, y por primera vez, los
siguientes bienes:

Cinco vitrinas metálicas, de dos me*
tros de altura por 1,40 metros de an-chas, con 0,50 metros de fondo; con
luna de espejo en el fondo y tres entre-
paños de cristal de 0,05 metros, con sus
puertas correspondientes.

Para cuyo remate, que se celebrará,
doble y simultáneamente, ante este Jua-gado y-en el de igual clase de Córdoba,
se ha señalado el día veinte de diciem-
bre próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar que dichos bienes sa-
len a subasta por primera vez en la can-
tidad de cirtco mil pesetas, en que han
sido tasados, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos tercera»
partes del mismo; que podrá cederse el
\u25a0remate a un tercero ; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores en la mesa
del Juzgado una cantidad igual, por k>
menos, al diez por ciento del tipo ex-
presado, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que si se hiciesen dos pos-
turas iguales, por tratarse de doble r
simultánea subasta, deberá abrirse nueV
va licitación entre ambos postores.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y en la de Córdoba, así como en
los tablones de anuncios de este Juzga-
do y en el de dicha localidad, a dieci-
ocho de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). :—El J'uez de primera instancia
(Firmado).

Juez, señor Pinillos.—Madrid, prime-
ro de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Dada cuenta; se señala
de nuevo para que tenga lugar la com-
parecencia que la Ley previene en el pre-
sente recurso de apelación, teniendo en
cuenta Jos diferentes señalamientos he-
chos con anterioridad, el día treinta de
eneró próximo, a las once de su ma-
ñana, citándose a las partes y quedan-
do mientras tanto las actuaciones de ma-
nifiesto en Secretaría para instrucción de
las mismas y entendiéndose la citación
de las demandadas apelantes, mediante
a desconocerse su actual domicilio y pa-
radero, por medio de cédula, que, ade-
más de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre.de este Juzgado, se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.—Pinillos.—Ante mi: Pedro Pé-
rez Alonso.—(Rubricados.)

Y _ mediante a desconocerse el actual
domicilio y paradero de doña María Te-
resa Revuelta Hoyos y doña Aureliana
Moreno Martín, se las notifica la pro-
videncia anterior y se las cita a los fi-
nes acordados, con el apercibimiento
que, de no comparecer, las parará el
perjuicio_ a que haya lugar, en derecho,
por medio de la presente, que se expide
para su publicación en el Boletín "Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a pri-
mero de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, Pedro
Pérez Alonso.

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado y
bajo el núm. 121, de 1958, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación'acuerdo'del JuradoProvincial de Expropiación de 14 de
abril de 1958, referente a valoración por
expropiación forzosa de la finca núme-
ro 10, manzana I, del Proyecto San
Pascual, segunda fase, propiedad de don
José Vicioso Corraliza. Expediente nú-
mero 1.446, de 1958. .'•'"-

• El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párarfo segun-
<k> del artículo 64 de la vigente !ey de
lo Contencioso Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-í
dos efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—El Secretario (Firmado).
(G. C—5.493)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los qeu tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por Inmobiliaria
«Río Trujillo, S. A.», y bajo el núm. 93,

\u25a0*k *957, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincia], fecha 29 de marzo
de 1957, dictado en la reclamación 886,
«fe 1956, sobre arbitrio sobre el produc-
to neto, relativo al ejercicio de 1954.

El presente se publica, asimismo, a
¿«dos los demás efectos prevenidos en

Los referidos muebles se encuentran
depositados en el domicilio del sancio-
nado, calle Jerónima Llórente, veinti-
cinco, piso cuarto izquierda.

EDICTO

ro uno, Decano,

Don Miguel Granados López, Magistra 7do, Juez de primera instancia núme-
de Madrid

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente por el procedimien-
to de apremio para Ja exacción de san-
ción de mil quinientas pesetas, que le
fué impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas de Salamanca, en expediente
veinticuatro mil nueve, a don Germán
"García Sánchez, más las costas del Juz-gado de primera instancia número dos,
de Salamanca, exhortante para el cobro
de la referida sanción, y las que.se acu-
sen para el cumplimiento del referido
despacho, habiendo sido embargado
para responder de dichas sumas y cos-
tas los bienes siguientes:

Una mesa de despacho con cinco cajo-nes, la tapa forrada de plástico.
Seis sillas de madera, curvadas, co-lor nogal oscuro.
Una mesa pequeña, con un eajón cen-

tral.
Una estantería con tres departamen-

tos y un cajón en la parte superior.
Una mesa de fumador, redonda, co-

lor nogal.

Cuatro cuadros, sin valor artístico.
Que los referidos bienes fueron tasa-

dos en la cantidad de mil quinientas pe-
setas.

Una mesa pequeña, con dos cajones

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de'esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos por el Procurador señor Pa-
drón, en nombre de don Jaime Berco-
vitz Haimos, contra don Francisco Alon-
so Amat,' sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, y por
primera vez, lo siguiente:

Quince bañeras esmaltadas en blan-
co, completas, con sus accesorios —dos
grifos y válvula de desagüe— de 172centímetros de largo con 71 de ancho
marca «Roca».

Treinta lavabos, esmaltados en blan-
co, de 56 centímetros y 63 centímetros,
de las marcas «Unisan» y «Sangra»',
con sus accesorios correspondientes
—dos grifos y válvula de desagüe .

Tres W. C, esmaltados en blanco,
marca «Roca», de depósito bajo.

Siete lavabos-lavaderos fregaderos
marca «Sangra», esmaltados en blanco'
con sus peanas.

Primera. — Tierra o solar en término-
municipal de Vallecas, hoy Madrid, en
el camino de Valderribas o la Carcaba r

de sesenta y ocho áreas cuarenta y sie-

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-

EDICTO

te, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial
sumario a instancia del Procurador don
Gregorio Puche Brún, en -nombre de don
Daniel González Pérez, contra la Entidad
«Empresa Vallesolares, S. A.», sobre re-
clamación de un crédito hipotecario, sus
intereses y costas; en cuyos autos, a
instancia de la parte actora, por pro-
videncia de esta fecha, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de veinte días y pre-
cio fijado en la escritura base del proce-
dimiento, las fincas hipotecadas siguien-
tes:

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE

EDICTOS

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 6

Providencia

(tí. C—5.492)
JUZGADO NUMERO i

(A.—12.346)

JUZGADO NUMERO-6

JUZGADO NUMERO 7

el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencidso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(G. C—5.494)

£
*

a

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—El Secreatrio (Firmado).



Que el remate no se aprobará hasta
tanto no transcurra el plazo prevenido
en la ley de Arrendamientos Urbanas,
contado a partir del siguiente día de la
notificación al propietario arrendador de
la postura ofrecida; y que el adquirente
deberá dedicar el local al mismo ne-
gocio por plazo mínimo de un año, con
las demás condiciones que expresa di-
cha ley de Arrendamientos.

Qne para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que sirve de tipo para 'esta primera
subasta la expresada cantidad de dos-
ciehtas^veinticinco mil pesetas, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del mencionado
tipo.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los
autos de juicio"ejecutivo, seguidos por
la Sociedad Mercantil Anónima Ede-
rrena'-Oyarzum (S. A.), representada
por el Procurador don Gabriel Hernán-
dez Plá, contra don Félix y don Luis
Rodríguez Reoyo, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera -vez y térmi-
no de veinte días, los derechos de tras-
paso del establecimiento o local de ne-
gocio destinado a cafetería y pastelería,
denominado «Cafetería-Pastelería Reo-.
yo», s^to en la calle de López de Ho-
yos, número ciento setenta y seis, per-
teneciente a dicho ejecutado, valorados
pericialmente en la cantidad de doscien-
tas veinticinco mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ocho
de enero del año próximo, a las doce
de su mañana, bajo las condiciones si-
guien tes

Dado en. Madrid, a primero de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Seoretario, Nicolás Cortés. —El Juez

Por el presente se anuncia la cele-
bración de pública subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital, el día veinte de ,los
corrientes, a las once de su mañana, en
virtud de lo acordado por el señor Juez,
don Antonio Laguna Serrano, en los-
autos seguidos en trámite de la Ley es-
pecial de Arrendamientos, a instancia
de doña Josefa Cervera Fernández, con-
tra don José Sanz Cuerva, y otro, para
llevar a efecto la venta de diferentes
articulos.de mercería en géneros de al-
godón y similares, que han sido tasa-
dos en la cantidad de siete mil pesetas,
no admitiéndose postu-ras que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo, y
debiendo los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, haciéndose constar que los
bienes que se tratan de vender se en-
cuentran depositados en poder de don
José Sanz Cuerva, calle de . Mediodía
Chica, de esta capital, donde podrán
ser examinados.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por .el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo, instados a nombre de don Vicente
González Iñurrategui, contra «Gráficas
Voluntas» (S. L.), sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta por segunda vez, y precio
de dos mil doscientas cincuenta pese-
tas, una máquina de coser alambre con-
tinuo de fabricación alemana^.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener-lugar ante el Juzgado de ,
primera instancia número- catorce, de
esta capital,, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado i
el día veintidós del próximo mes de di-
ciembre, a.las doce horas, (anunciándose

por medio del presente; y previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta
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Personal dica, definitivamente, a don Horacio Ab/es da Silva, en la cantidad
de 427.050 pesetas, la subasta para las obras de ensanche de los kiló-
metros 7 y 8 de la carretera provincial de Robledo de Chávela al lími-
te de la provincia, por el pueblo de Valdemaqueda ; y requerir a di-
cho señor para que, en el término de diez días, constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

7io.' Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba
proyecto de instalación de depósitos para agua en la Residencia de
Ancianos de San Isidro, en Aranjuez, por un total importe de pese-
tas 16.464, que se abonará con cargo al concepto núm. 299 del vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provin-
cial para realizar estas obras por el sistema de administración.

711. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a propuesta de la Comisión de' Obras Públicas, por el que se aprueba
liquidación de las obras de traslado de la Capilla de Hermanas de la
Caridad a la actual Sala 16 (primera parte), declarando a favor del
contratista, don José Gutiérrez García, un saldo de 6.374,82 pesetas.

7-12. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se devuel-
ve a doña Amelia Canto Iniesta la fianza que constituyó en la Depo-
sitaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núm. 56, 'de fecha 13
de diciembre de 1956, por valor de 10.900 pesetas efectivas, su difun-
to esposo, don Antonio Pérez Falcó, para responder de la ejecución
de las obras del kilómetro 49,7 de la carretera Madrid-Miraflores al
kilómetro 2 del camino de Novalejo; debiendo previamente, dicha,
señora, justificar que ha satisfecho el importe-de los recibos de anun-

cio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

713. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se devuel-
ve a doña Amelia Canto Iniesta la fianza que constituyó en la De-
positaría de Fondos provinciales, bajo resguardos números 167 y 168,
de fecha 8 de abril de 1956, por valor de 40.500 pesetas nomniales %
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721. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del
Peón caminero de ésta Corporación, don Agustín Rodríguez López,
ocurrida el día 14 de julio del año en curso. ,

722. Reconocer el premio remuneratorio, por cuarenta anos de
servicios, al Capataz caminero de la Sección de Vías y Obras provin-

ciales, don Tomás Juan López Martínez, en cuantía del 10 por 100 de

su haber íntegro, con efectos económicos del día 21 de julio del. ano

e" curso, de conformidad con lo dispuesto por el art. 22 del Regla-

mento de Funcionarios de esta Corporación de 11 de febrero de 1934.
723. Acceder a lo solicitado por don Serafín Aranda Rubio, Jete

de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación,
reconociéndole, a efectos pasivos, cinco años, tres meses y diez días de

servicios prestados, en propiedad y por oposición, como Juez comarca ,
Justificados con certificación expedida por la Subdireccion Ceneral de

Justicia Municipal, durante el tiempo de su situación como excedente

voluntaria en esta Corporación, y cinco años de dichos servicios, para

quinquenios, con efectos económicos a partir del Pres| nte¿ ac"f ™°" \u25a0.

. 724. Quedar enterada de decretos del Excmo. Sr. Pedente de

* Corporación, dictados a propuesta de la Comisión de Personal, por

*<* que ha concedido gratificaciones a. diversos funcionarios de la mis-

ma' por servicios extraordinarios prestados.
. 725. Dejar sin efectos el acuerdo de esta Corporación de 26 de

Junio del corriente año, por el que fué jubilado el Peón.^'^J™J^n Sanz de la Paz, én razón a corresponderá laJjubdacion forzosa,

,T enn rmt regla^»„ ac™'de doña María Teresa Arriaga Ni-
K Oficial SrauS^'Scó aAdmin,stra t¡v„ de esta Corporacda,

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE

(A.—12.345)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos. terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para su examen
por el licitador que le interese.

Y para su, publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, P. S. (Firmado).
El Juez de primera instancia, Emilio
Aguado.

deberán consignar previamente los lici-
tadpres el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—12.348)

tenta y cuatro mil quinientas pesetas fi-
jados en la escritura base del procedi-
miento, no admitiéndose posturas que.nocubran dichos tipos; que los licitadores,
deberán consignar previamente, sobre lamesa del J¡uzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo del tipo de subasta de la fincaen que intenten licitar, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que los autos
y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación,, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el .rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Ofic&l de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —!\u25a0

El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia,. Víctor
Servan.

(A.—12.338)

Que dicha subasta se celebrará por
separado; que servirá de tipo para la
misma, en cuanto a la primera finca, el
de ciento treinta v cuatro mil pesetas;
para la segunda, el de setenta y cuatro

mil quinientas pesetas; para la tercera,
quince mil pesetas, y para la cuarta, se-

Para cuyo remate se ha señalado el
día ocho de enero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:

centiáreas sesenta y tres decímetros,
nuivalentes a seis mil ochocientos cua-

renta y siete metros sesenta y tres de-

'metros cuadrados, u ochenta y ocho
mil ciento noventa y siete pies cuarenta

siete centésimas de otro, cuadrados.
Linda: Saliente, otra de don Lino, Vi-
llar- Mediodía, don Doroteo García;
poniente, Albarrán, y Norte, tierra del
Duque de Sevillano.

Segunda. —Otra en el término y si-
tio de treinta y cuatrcr áreas ochenta y
¿ 0 's centiáreas, equivalentes a tres mil

cuatrocientos ochenta y dos metros cua-
drados, o cuarenta y cuatro mil ocho-
cientos cuarenta y ocho pies y dieciséis
centésimas de otro, cuadrados. Linda:
Norte, finca de Manuel López; Medio-
día, lá de José Agüero; Saliente, Ma-
nuel Vinales, y Poniente, el camino.

Tercera. —Otra en el mismo término,
a la Careaba, de seis áreas cuarenta y
seis centiáreas, equivalentes a seiscien-
tos cuarenta y seis metros y ocho mil
trescientos veinte pies cuadrados y ocho
centésimas de otro, todos cuadrados, que
linda: Saliente, doña Antonia Gaviria y
Duque de Sevillano; Mediodía, Capella-
nía de Dionisio Mellado; Poniente, he-
rederos de doña Josefa de la Pedueza,
t Norte, doña Encarnación Molinuevo.

7
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Cuarta. —Y otra \en el término dicho,
camino de Valderribas, de treinta y cua-
tro áreas veintitrés centiáreas ochenta y
dos decímetros, equivalentes a tres mil
cuatrocientos veintitrés metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, o cuarenta y
cuatro mil noventa y ocho pies y ochenta
centésimas de otro, también cuadrados,
que linda: Saliente, herederos de don
Manuel Molinuevo; Mediodía, él cami-
no, y Poniente y Norte, otra, de don
Doroteo García.



(G. C.—5.480)

Madrid, a 29 de noviembre de 1958El Teniente Juez instructor, FranciscoEspejo González.
(B.—6.094)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a José Molina„Fernández, natural de Mestanza (Ciu-

dad Real), hijo de Julián y de Josefa, de
veinticinco años, soltero, cuyo actual dO-

•micilio o paradero se desconoce, para
que en término de nueve días compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 3, de esta capital, sito en la calle de
Velázquez, 52, piso tercero, a cumplir la
pena que le fué impuesta en juicio de
faltas por hurto seguido con el núme-. ro 72, de 1958.

JUZGADO NUMERO 13
Mariano Jiménez Sáez, de cuarenta y

cuatro años, soltero, hijo de Pío y de
Amalia, natural de Arévalo (Avila), y en
paradero desconocido, se le cita para que
en el término de nueve días comparezca
ante este Juzgado municipal, sito en Ve-
lázquez, 52, quinto, a cumplir la condena
que le fué impuesta en el juicio de fal-
tas seguido con el núm. 450, de 1958,
por lesiones.

(B.--6.155)

(B.—6.163-D.)
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IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ÉSQUERDO, 4-f

(B.—6.138)

BARCELONA
Luis Máñez Tarazona, de veintinueve

años de edad, de estado casado, natural
de Valencia, cuyo último domicilio cono-
cido es calle Jesús, 104, de la indicada
capital, de profesión tallista, hijo de
Ángel y Luisa, cuyas señas personales
son: estatura, regular; nariz, regular;
boca, regular; pelo, negro; color, sano-
ojos, azules; barba poco poblada, sin
ninguna seña particular; procesado en
la C. O. núm. 320-IV-48, por el delitu
de atracos a mano armada, comparece-
rá en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el señor Comandante J^iezinstructor del Juzgado Militar Perma-
nente núm. 3, bajo apercibimiento de
que si no comparece en el plazo señalado
será declarado rebelde.

Barcelona, 29 de noviembre de 1958.El Comandante Juez instructor (Fir-
mado) .

Victoriano Conejo Artidiello, de trein-
to y un años, soltero, telegrafista, hijo
de Eusebio y de Carmen, natural de Vi-
llares (Oviedo), se le cita para que en el
término de nueve días comparezca ante
este Juzgado municipal, sito en Veláz-
quez, 52, quinto, a cumplir la condena
que le fué impuesta en el juicio de fal-
tas seguido con el núm. 17, de 1958, por
daños.

Juicio núm. 342-58.—Hecho denuncia-
do: Hurto.—Persona que se cita: Inés
Fernández Prieto, de veintiún años, sol-
tera, asistenta, hija de Ángel y Refu-

JUZGADO NUMERO 12

El señor Juez municipal núm. 12, de
Madrid, ha acordado citar a las personas
que a continuación se relacionan, para
que comparezcan ante dicho Juzgado el
día 16 de diciembre, a las once y media
de su mañana, debiendo verificarlo asis-
tidos de los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, se
celebrará el juicio en su ausencia y les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho:

ALCALÁ DE HENARES

Alcalá de Henares, 25 de noviembre
de 1958.—Él Teniente juez instructor,
Luis Román Urquizar.

Rafael Mestre Martín, hijo de Salva-
dor y Carmen, de veintisiete . años de
edad, natural d$ Puente Palmera de
Arriba, provincia de Córdoba,' avecinda-
do últimamente en Madrid, calle Unifi-
cación, núm. 19, comparecerá en el pla-
zo de terinta días ante el ilustrísimo se-
ñor Juez, Teniente de Ingenieros, don
Luis Román Urquizar, a responder a
los cargos que\le resulten de la causa
número 2.016, de 1954, que por el pre-
sunto delito de deserción se instruye en
este Juzgado, sito en la Agrupación
Mixta de Ingenieros de la División de
Caballería en Alcalá de Henares, bajo
apercibimiento de que, caso de no pre-
sentarse en el indicado plazo, será de-
clarado rebelde, parándole los perjui-
cios a que hubiere lugar.

(G. C.—5.300) (B.—5.982)

(B—6.139)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 589, de
1958, por lesiones. — Visitación Moreno
Blada y Manuel Martínez Pérez, domi-
ciliado últimamente en esta capital, en
concepto de denunciante y denunciado,
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714- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se autori-
za a la Compañía 1 Eléctrica Industrial (S. A.) para cruzar, con unalinea de transporte de energía eléctrica a i>5.ooo y/bltios, la carretera
de Pinto a San Martín de .la Vega, en su kilómetro 3,700, siempre
que cumpla ias condiciones que señala en su informe el señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la can-tidad de 381,24 pesetas, en concepto de arbitrio provincial.

715- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se res-cinde, con pérdida de fianza, la contrata de las obras de repara-
ción, con riego asfáltico, de los kilómetros 3 al 21 de la carreterade Aranjuez a Brea, de las que es adjudicatario don Heliodoro Sán-
chez Alvarez, en razón a que dicho señor no ha ejecutado las obras
en el plazo señalado en el pliego de condiciones, imponiéndole, ade-•más, la siulta ffle 500 pesetas por cada día de retraso, de conformidad
con lo establecido en el citado pliego.

716. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dicta-
do a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el qué serescinde, con pérdida de fianza, la contrata de obras de repara-
ción, con riego asfáltico, de los kilómetros 45 al 50,350 de la carre-
tera de Aranjuez- a Brea, de las que es adjudicatario don Heliodoro
Sánchez Alvarez, en razón a que dicho señor no ha ejecutado las
obras en el plazo señalado en el pliego de condiciones, imponiéndole,
además, la multa de 500 pesetas por cada día de retraso, de confor-
midad con lo establecido en el citado pliego de condiciones.

717- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dicta-
do a : propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se
aprueba acta de recepción definitiva de las obras de riego asfáltico su-

1.962,75 efectivas,/su difunto esposo, don Antonio Pérez Falcó, para
responder de la ejecución de las obras de explanación, ensanche y
firme del camino de Robledo de Chávela a Valdemaqueda ; debien-do, previamente, dicha señora, justificar que ha satisfecho el importe
de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Dere-
chos Reales.

perficial del firme del camino vecinal de Miraflores, .por Canen-
cia, a la carretera comarcal del Valle de L'ozóya (trozo compren-
dido entre el perfil 10,300.y el final, kilómetro 21,942), de las que
es contratista don Jesús Montero Suárez.

7J8. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dicta-
do a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que
se devuelva a don Ángel López Muñoz la fianza que'constituyó en 1?
Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núm. 178, de fe-
cha 12 de abril de 1956, por valor de 11.707,40 pesetas efectivas, pararesponder de la ejecución de las obras de variante y ensanche del ca-
mino de Bustarviejo a Valdémanco ; debiendo, previamente, dicho se-
ñor, justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio
pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

719. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dicta-
do a propuesta de la Comisión de Obras Publicas, por el que
se accede a lo solicitado por don José Gutiérrez García, contratista
de las obras de reforma del Pabellón núm. 7 del Hospital de San
Juan de Dios, y, en su virtud, devolverle la cantidad de 25.000 pe-
setas nominales que depositó en Arcas provinciales como garantía
complementaria, de conformidad con.lo dispuesto en el artículo 82
del vigente Reglamento de ..Contratación de Corporaciones Locales,
de 9 de enero de 1933, quedando subsistente el resto de la fianza hasta
la terminación de su compromiso, y debiendo, previamente-» dicho se-
ñor, justificar que ha satisfecho el importe de Derechos Reales que
corresponde a esta devolución

72°- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dicta-
do a propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que
se autoriza a «Unión Eléctrica Madrileña» (S. A.) para cruzar con
una linea eléctrica a 46 kilovatios el camino de Campo Real a Velilla
de San Antonio, en su kilómetro 1,070; carretera de la general de
Valencia a Ambite, por Campo Real, al kilómetro 9; kilómetro 5,130
de la de Arganda a Valdilechá, y kilómetro 0,60 del mismo camino,
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y previo pago dé
la cantidad de 4.136 pesetas, en concepto de arbitrio provincial.

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE

(B.—6.129)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintiséis de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.:—El Secre-
tario (Firmado). —\u25a0\u25a0 El Juez de primera
instancia (Firmado).

respectivamente, comparecerán el día 2 de
enero de 1959, a las nueve horas, en -la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.-6.135)(A.—12.347)

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

gio, natural de Quintana de Soba (San-
tander) y domiciliada últimamente en
Jluan de Urbieta, 6.

Juicio núm. 385-58. —-Hecho denun-
ciado^: Hurto. —-Persona que se cita:
Dolores Funes del Amo, de cuarenta
años, soltera, artista, hija de Manuel y
Engracia y domiciliada últimamente en
Pizarro, núm. 3.

Juicio núm. 431-58. —Hecho denuncia-
do: Lesiones. —Persona que se cita:
Georges Krikor Tajian, de veinticuat-ro
,años, casado, hijo de Jamal y Merian,
natural de Arabia Saudí y domiciliado
últimamente en Luna, 6; y Jesús Elias
Rodríguez Morales, de treinta y nueve
años, hijo de Juan y María, natural de
Caracas (Venezuela) y domiciliado úl- -
timamente en José Antonio, 68.

Y para que consté y sirva de citación
a las personas que se indican expido la
presente, que firmo en Madrid, a i de
diciembre de 1958.

\u25a0(B.—6.165)
(G. C.-5.5»)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 337," de 1958, por lesiones, daños y
malos tratos, contra Rodrigo Pérez Mo-
yanó, que actualmente se encuentra en
ignorado paradero, ha acordado el señor
Juez municipal dé este Juzgado citar al
mismo a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Jluzgado, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, piso
cuarto, a celebrar el correspondiente jui-'
ció de faltas, el día 10 de enero, a las
diez y treinta horas de su mañana, al
que deberá concurrir con las pruebas que
tenga.

4

«i

JUZ
A
GADO DE LA ESCUELA V»vAPLICACIÓN Y TIRO DE

ARTILLERÍA
Alvaro AlvaroXontroras, artillero «.gundo de la Unidad de Instrucción dP tEscuela de Aplicación y Tiro de Artilléna hijo de Pedro-José y de Consuetonatural de Cuenca, de^ estado solteroestudiante de Medicina, de veintidósanos de edad, estatura i,667 .metros, sindomicilioconocido, residiendo sus padre*

en esta capital, en el paseo de MaríaCristina, núm. 20, en calidad de huéspedes, procesado por delito de deserciónen causa núm. 1.629, de i95 8, compa-
recerá en el término de quince días antedon Francisco Espejo González, Tenien
te de Artillería, Juez instructor de la ex-presada Escuela, de guarnición en Fuencarra! (Madrid), hajo apercibimiento deser declarado rebelde..


